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PREMIOS IMPULSO A LA GESTIÓN EMPRESARIAL INNOVADORA- EJERCICIO 2011 

 

ÓRGANO EMISOR INSTITUTO DE DESARROLLO ECONOMICO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

NORMATIVA Resolución de 5 de septiembre de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de los Premios Impulso a la Gestión Empresarial Innovadora. (BOPA nº 217 de 18/9/2009) 

Modificada por Resolución de 2 de junio de 2010, de la Consejería de Industria y Empleo. (BOPA nº 132 de 9/6/2010). 

Resolución de 13 de abril de 2011, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, por la que se aprueba la convocatoria 
de los “Premios Impulso a la Gestión Empresarial Innovadora” para el ejercicio 2011. (BOE nº95 de26/04/2011). 

OBJETO Reconocer, fomentar y potenciar iniciativas desarrolladas por empresas, en el Principado de Asturias, en los ámbitos de la gestión de la 
calidad, la excelencia empresarial, el desarrollo tecnológico, el diseño industrial y la gestión medioambiental, según los requisitos de esta 
convocatoria. 

Los  “Premios Impulso a la Gestión Empresarial Innovadora “, tienen ámbito regional y se circunscriben a empresas que desarrollan su 
actividad o parte de ella en el Principado de Asturias y se convocan en las siguientes modalidades: 

Ö Premio a la Gestión de la Calidad, para Pequeñas y Medianas empresas. 

Ö Premio a la Excelencia Empresarial. 

Ö Premio al Desarrollo Tecnológico. 

Ö Premio al Diseño Industrial. 

Ö Premio a la Gestión Industrial Medioambiental. 
Ö Premio a la Internacionalización. 

PROPUESTA DE 
CANDIDATURA 

1. Candidatura individual por parte de cada empresa. 

2. Propuestas de candidatura por alguna de las siguientes entidades: 

o Asociaciones empresariales. 

o Escuelas de negocio. 

o Universidades. 

o Centros de investigación y tecnología dotados de personalidad jurídica propia. 

o Cámaras de Comercio. 

o Fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro. 

o Personas que hayan ocupado un puesto de miembro de Jurado en alguna de las ediciones anteriores, con la excepción de 
miembros pertenecientes al IDEPA. 
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REQUISITOS DE LAS 
CANDIDATURAS 

Premio a la Gestión de la Calidad para Pequeñas y Medianas Empresas. 

o Pymes que desarrollen su actividad o parte de ella en el Principado de Asturias y tengan implantado un sistema de calidad y/o
excelencia. 

Premio a la Excelencia Empresarial ( Acción de Mejora Innovadora) 

o Empresas que desarrollen su actividad en el Principado de Asturias y que hayan aplicado una metodología de auto evaluación
EFQM e implantado un plan de acciones de mejora. 

o Estar en posesión de un Sello de Excelencia de acuerdo al Esquema de Reconocimiento a la Excelencia  Europea , o haber 
obtenido, al menos, 200 puntos en una autoevaluación EFQM homologada por un Licenciatario reconocido por el Club de
Excelencia en Gestión. 

Premio al Desarrollo Tecnológico. 

o Empresas que desarrollen su actividad o parte de ella en el Principado de Asturias y que hayan desarrollado un nuevo producto, 
servicio o proceso productivo caracterizado por la tecnología propia o novedosa que incorpora. 

Premio al Diseño Industrial 

o Empresas que desarrollen su actividad o parte de ella en el Principado de Asturias y que hayan diseñado un nuevo producto o 
rediseñado alguno de los existentes , valorándose especialmente el grado de innovación que el diseño aporta a éstos. 

o Los productos deberán estar comercializados, debiendo presentarse un ejemplar del producto en aquellos casos en que sus 
dimensiones lo permitan. 

Premio a la Gestión Industrial Medioambiental 

o Empresas o agrupaciones de empresas que desarrollen su actividad o parte de ella en el Principado de Asturias , que hayan
realizado proyectos o actuaciones de relevancia en el campo del medio ambiente industrial. 

EXCLUSIONES: 

Las empresas que hayan sido premiadas, en cualquiera de sus modalidades en convocatorias anteriores relacionadas con estos Premios , no 
se podrá presentar su candidatura a la misma modalidad, hasta pasadas tres ediciones desde aquella en la que se hubieran obtenido el 
premio. 

CUANTÍA La  dotación de los  “ Premios Impulso a la Gestión Empresarial Innovadora” , en cada una de sus modalidades ascenderá a 15.000 euros, 
trofeo y diploma acreditativo. 

TRAMITACIÓN INSTITUTO DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Parque Tecnológico de Asturias, 33420- Llanera 

SOLICITUD: 

1. PRESENCIAL: Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias 

2. FORMATO ELECTRÓNICO: www.idepa.es 

PLAZO HASTA EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2011 


